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Código Nombre
Unidad 

Medida

Precio máximo 

unitario con 

IVA 

Cantidad

Importe total 

IVA incluído Base Imponible IVA % IVA 

1 44290
SONDA LASER ENDOOCULAR FLEXIBLE 27 G, PARA CIRUGIA 
VITREORRETINIANA. COMPATIBLE CON LOS EQUIPOS 
EXISTENTES EN EL HOSPITAL. 

UNIDAD 157,30 80 12.584,00 10.400,00 21 2.184,00

2 50809

SONDA LASER ENDOOCULAR MULTIDIRECCIONAL 25 G. CON 
VASTAGO RETRÁCTIL QUE PERMITA LA APLICACIÓN DEL 
LASER EN POSICION DE 0º A 90º. COMPATIBLE CON LOS 
EQUIPOS EXISTENTES EN EL HOSPITAL 

UNIDAD 157,30 720 113.256,00 93.600,00 21 19.656,00

125.840,00 104.000,00 21 21.840,00

2 3 33695

EQUIPO DE ACCESORIOS PARA FACOEMULSIFICADOR. ESTE 
EQUIPO INCLUIRÁ  TODOS LOS COMPONENTES NECESARIOS 
PARA LA REALIZACION DE FACOEMULSIFICACIÓN. (CON 
AGUJA)

UNIDAD 100,00 6.000 600.000,00 495.867,77 21 104.132,23

600.000,00 495.867,77 21 104.132,23

4 69537
EQUIPO DE TUBOS P/INYECCION Y EXTRACCION DE ACEITE 
DE SILICONA PARA VITRECTOMO

UNIDAD 40,00 216 8.640,00 7.140,50 21 1.499,50

5 69538
EQUIPO COMPLETO CON SONDAS DE VITRECTOMIA E 
ILUMINACION 23 G PARA VITRECTOMO 

UNIDAD 484,00 744 360.096,00 297.600,00 21 62.496,00

6 69540
EQUIPO COMPLETO CON SONDAS VITRECTOMIA E 
ILUMINACION 25 G PARA VITRECTOMO 

UNIDAD 484,00 480 232.320,00 192.000,00 21 40.320,00

7 71071
EQUIPO COMPLETO CON SONDAS VITRECTOMIA E 
ILUMINACION 27 G PARA VITRECTOMO 

UNIDAD 515,00 120 61.800,00 51.074,38 21 10.725,62

8 71077

EQUIPO ACCESORIOS 25 G, PARA CIRUGIA COMBINADA 
VITRECTOMÍA Y  FACOEMULSIFICACION  O ALTERNATIVA 
VÁLIDA PARA EL HOSPITAL QUE PERMITA LA REALIZACIÓN DE 
AMBAS TÉCNICAS

UNIDAD 504,00 240 120.960,00 99.966,94 21 20.993,06

783.816,00 647.781,82 21 136.034,18 LOTE 3

1

3

LOTE 1

LOTE 2

PROCEDIMIENTO  ABIERTO : 2016-0-30
MATERIAL:    SANITARIO
OBJETO   :  SONDAS LASER Y EQUIPOS PARA OFTALMOLOGÍA 
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4 9 46110
EQUIPO (PACK) COMPLETO P/FACOEMULSIFICACION CIRUGIA 
CATARATA. (VER ANEXO)

UNIDAD 43,64 8.000 349.120,00 288.528,93 21 60.591,07

349.120,00 288.528,93 21 60.591,07

5 10 75330
EQUIPO (PACK) DESECHABLE PARA INYECCION INTRAVITREA 
P/EDEMA MACULAR O DMAE EN CIRUGIA AMBULATORIA. (VER 
ANEXO)

UNIDAD 13,84 8.000 110.720,00 91.504,13 21 19.215,87

110.720,00 91.504,13 21 19.215,87

1.969.496,00 1.627.682,64 21 341.813,36

 LOTE 4

LOTE 2.- EL ADJUDICATARIO DEBERÁ CEDER 4 EQUIPOS DE  FACOEMULSIFICACIÓN, CUYAS 
CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS SE DETALLAN EN EL ANEXO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.

LOTE 3.- EL ADJUDICATARIO DEBERÁ CEDER 2 EQUIPO DE  VITRECTOMÍA, CUYAS CARACTERÍSTICAS 
MÍNIMAS SE DETALLAN EN EL ANEXO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.

LOTE 4.- EL ADJUDICATARIO DEBERÁ CEDER AL HULP  5 S ILLONES DE CIRUJANO, CUYAS CARACTERÍSTICAS 
MÍNIMAS SE DETALLAN EN EL ANEXO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.

 LOTE 5

TOTAL CONCURSO

CLAUSULAS:

   1.- VOLUMEN DEL SUMINISTRO:
- El número de unidades que se indica para cada artículo es orientativo y a los efectos de valorar la oferta por parte de los licitadores.
- El número de unidades a servir será el que resulte de los necesidades del Centro, a cuyos efectos se establecerá un Plan de necesidades y de entregas 
con el adjudicatario.
- La adjudicación que recaiga se referirá a precios unitarios, concentrándose el volumen del suministro en el Plan de necesidades del Centro anteriormente 
citado.

2.- PLAZO DE ENTREGA
- El plazo de entrega que se señala en cada artículo se computará:
       a) desde la firma del contrato si la entrega es de una vez.
       b) desde la fecha de recepción del pedido por el proveedor si las entregas son sucesivas.

3.- PRODUCTOS:
- Los productos que lo requieran deberán cumplir con el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre de 2009, publicado el 6 de noviembre de 2009, por el 
que se regulan los productos sanitarios.
- Será condición indispensable para su admisión el marcado C.E.
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- Será condición indispensable para su admisión el marcado C.E.

4.- MUESTRAS
- Las muestras presentadas por los licitadores se etiquetarán con los siguientes datos: nombre de la empresa, número de expediente, código y 

lote al que presentan la muestra.

5.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR
- Relación de productos ofertados en el ANEXO A, con descripción técnica de los mismos.
- Descripción de los productos a suministrar mediante catálogos o ficha técnica de los mismos (con indicación expresa del lote y número de orden al que 
concurren) y otra información necesaria con la que se pueda verificar cada una de las especificaciones técnicas exigidas.
- Certificado del marcado CE correspondiente, conforme a lo establecido en la legislación vigente reguladora de los productos sanitarios o para diagnóstico 
in vitro.

6.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE TODA LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA:
- Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de características recogidas en el Pliego de Prescripciones técnicas deberá 
proporcionarse en documento original o fotocopia compulsada y en castellano, incluyendo un índice de documentos que contendrá los números de página o 
ficheros.
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